
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Mis¡ón: Brindar servicios de calidad con equilibrio enbe eldesanollo humano, ecoñómico, social, culturaly ambienlalcon servidores púb:jcos

allame0te competitivos, aplicando innovación conslante para promover el desarollo integrat y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitada a través de una gestión indusiva, efcienle, Íansparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" 1312024 - LPN N' 02/2024 CON tD N" 439975 - ADQUISICION DE INSUMOS Y

AGREGADOS PARA LA ETABORACION DE MEZCTA ASFALTICA PARA USO DE LA PLANTA

ASFALTICA PLURIANUAT - 2024 - 2025 . 2025 . CONTRATO ABIERTO LOTE 1- LOTE 2.

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ns 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma INTEGRA ASFALTO S.A., domiciliada en Calle América N'9016 c/ Autopista Silvio
Pett¡rossi, República del Paraguay, representada en este acto por Alberto Jav¡er Peron¡ Giralt, con
Cédula de ldentidad N" 1.843.388, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

"CoNTRATO DE LPN N" O2l2O24 CON rD N' 439975 - ADqUTSTCTON DE TNSUMOS Y AGREGADOS

PARA tA ETABORACION DE MEZCLA ASFALTICA PARA USO DE LA PLANTA ASFATTICA

PLURIANUAT - 2024 - 2025 - 2026 - CONTRATO ABIERTO ", el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:
1, Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocator¡a:
LPN N" 0212024 CON tD N" 439975 - ADOUT SICION DE INSUMOS Y AGREGADOS PARA LA

ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA PARA USO DE LA PLANTA ASFALTICA PLURIANUAL - 2024 -

4. Procedim¡ento de contratación
El presente Contrato es el resultado del pro dimiento de LPN N" 02/2024 CON rD 439975 -
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2025 - 2026 - CONTRATO ABIERTO

2, Documentos ¡ntegrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡guientes:
a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva
notif¡cación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicc¡ón o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestar¡o para cubr¡r el comprom¡so derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el lD N": 439975
Los rubros para Ia oresente LPN se encuentran previstos en el Obieto de Gasto: oara el año 2024
mediante CDP N" 4212024 Y RUBRO 420 v para los eiercic¡os 2025 v 2026, los mismos rubros de los
años 2025 v 2026 estarán suieto a la inclusión v suieta a la aprobación de la partida presupuestaria
correspondiente. Conforme al Artículo N" 44 de la LeV N" 702112022 correspond¡ente al E¡ercicio
F¡scal 2025 v 2026 por parte de la Junta Mun¡cipal de la C¡udad de LUQUE.
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[isión: Bfindar seryicros de calEad con equilibrio enfe el desanollo humano, económ¡co, social, oJltuGl y ambiertal coí servidores público§

altar[enb compelilivos, aplicando inrpvacbn constante para promover el desarollo antegral y sostenible de los habitanies fo{talec¡endo la identidad

comunilaria a haves de una gesüon iodusiva, etc¡ente, transparente y pariidpativa, con respeto al medio ambieíte

5. Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Item D€scripc¡ón
Unidad de

Medida
cántidad
ñíniñe

cantidad
Máxima

prec¡o

unitar¡o

Precio total{lVA
inclu¡do s¡

corresponde)

1 Emulsión RR1C litros GRECA BRASIL 77685 145370 6.300 91s.831.000

2

Cemento
asfalt¡co CAPl70

tonelada GRECA BRASIL 426
853

7.230.000

TOTAI. 7.083.021.000

LOÍE 2 -NTEGRA ASFALTOS S.A. RUC N" 8(n799399 CORREO: dddtinisttocion@integtodo,com,py

Item Desar¡pción
Unidad de

Medide
Procedenc¡a

Cant¡dad
Máx¡ma

precio

unitario

Precio total (lVA

ir.h¡do s¡

corresponde)

1 cúbicos
REMANSO

ARINA
428 8s6 1r.962 61.599.472

2

P¡edra triturada
4ta

tonelada ARRUA"I 1354 2_709 706.94'l 2A9.1L9.423

Piedra triturada
5ta

ARRUA'I TECNOEDIL 3055 107.681 657.930.910

Piedra triturada
6t¿

tonelada ARRUAl TECNOEDIL 4425 8.850 t0').406 s50.543.100

IOfAL 1.9s9.792.905

Lote 1 - Gs. 7.083.021.000.- guaraníes siete mil ochenta y tres m¡llones veintiún mil)

Lote 2 - Gs. 1.959.792.905.- (guaraníes mil novec¡entos cincuenta y nueve mil
setecientos noventa y dos mil novecientos cinco)

Totalizondo lo mismo poro uno comprc LOTE 7 v LOTE 2: Gs. 9.U2.873.9O5.- (quoraníes

nueve mllagorento y dos millones ochocientos t¡ece mil novecientos cinco)

6. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: Este contrato tendrá de vigencia desde la firma hasta el
311L212026.
Los rubros para la presente LPN se encuentran previstos en el Objeto de Gasto: para el año 2024
med¡ante CD? N" 42/2O24Y RUBRO 420 y para los ejerc¡c¡os 2025 y 2026, los mismos rubros de los
años 2025 y 2026 estarán sujeto a la inclusión y sujeta a la aprobación de la partida presupuestar¡a

correspondiente. Conforme al Artículo N" 44 de la Ley N" 7O27/2OZZ correspondiente al Ejerc¡cio
F¡scal 2025 y 2026 por parte de la Junta Mun¡c¡pal de la Ciudad de LUQUE.

ANO MONTO COMPROMETIDO

2024 -CDP Gs. 3.000.000.000

2025 - CONSTANCIA Gs.3.818.211.056

2026 . CONSTANCIA Gs. 3.818.211.056

7. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de b y/o servicios
Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregado /o prestados dentro de los zos esta blecidos
en el Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servi 5 del pliego de bases.
8. Adm¡n¡stración del Contrato
La adm¡nistración de éste contrato estar
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f,lshn: Brindar seNk*rs de calidad con equilibrio ente eldesarollo humano, economico, sociat, qjltrral y ambig¡lalcon servilores publ¡cos

alhr¡enb competlivos, aplicando inmyeión constante paE pomover el desarolb intesEl y sostenible de los habibnbs lortaleciendo la irenldad

comunitaria a úavás de una gesliür indusiva, ef¡ciente, lranspaEnb y pa icipaliva, con respeto al medio ambbrte
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procedente de la LPN N" 0212024 CON lD N" 439975 - ADQUISICION DE INSUMOS Y

PARA LA ELABORACION DE MEZC LA ASFALTICA PARA USO DE LA PLANTA ASFALTICA

PLURIANUAL - ZO24 - 2OZ5 - 2026 - CONTRATO ABIERTO dependiente del Departamento de Obras
de Uso Público.
9. Formas y térm¡nos para garant¡zar el Cumpl¡m¡ento del Contrato
La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la

firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 702712022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de
Cumplim¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144

de la Ley N" 7O2t122.
11, Causales y proced¡mientos para suspender, term¡nar o resc¡nd¡r el Contrato
Las ceusales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2L/22, y en las Cond¡c¡ones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación apllcable y en las Cond¡ciones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma Del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escr¡tos en idioma castellano- Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción
En el mismo plazo ind¡cado en el pá anter¡or, se deberá remitir a la convo la

teactualización de la mencionada declara jurada, una vez finalizada la ejecución d reSe n

contrato
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

hón: Erindar seni icios de cáliiad con equil¡brio enlre eldesanollo humano. ecooómico, soc¡al, qlltural y ambieñtal con serv¡dores públ¡co§

altarnente coípetiliyos, apli¡ndo innovación consbnte para pronpver el d€s¿rolb integral y ible de los habitantes lodaleciendo la identidad

comunilaria a havés de una gestion indusiva, efcie¡te, t-ansparenb y @n respeto al medio amb¡ente

15. Susoipción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscri 4 (Cuatro) mpla d e m¡smo tenor
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Re ltante de ASFALTO Estigar|i$d.
Alberto Peroni

C.I. ": 1.843.388

de Luque

INTEGRA ASFALTO§ S.A.

Vkión: Entidad reconocida por la sockjad como institución rnodelo de desanollo local, a favés de la innovación conslante de sus pocesos prcduclos
y servicios y la promoción de la cultura de la padicipación de los ciudadanos preseruando su idenlidad y patrimonio cülturat con servidores públicos

competentes y comprornelidos.DireccioniAvda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21 .642-2'15 intemo 142
Web:www.muo¡luqueuoc@gmail.cort/muricipal¡dad@luque.com.py
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TRABAJO,EMPLEO
YSEGURIDAD SOCI.AL
PARAGUAY

I PARAGUÁI

I If BA'APO, JEPOROMOMBA'APO
I HA TETAYGUA IETKOPORA
luotENoxoerll

CERTIFICADO LABORAL NRO: 12'1006

SE EXPIDE EL PRESENTE CERfIFICADO LABORAL EN FECHA 13.09.2024

vALrDo poR (3) TRES MEsEs DESDE LA FECHA DE ApRoBActóN

I{'PATRONAL

RUC

I{' PATRONAI DE IPS

RAZóN soclAL

124951

80079939-9

0007-61{1335

INTEGRA ASFALTOS SOC¡EOAD ANONIMA

ffi
NoMBRE FANTASíA INTEGRA ASFALTOS SA

AcftvtDADEcoNóMtcA STNoETERMTNAR

DEPARTAMENTO

LOCALIDAD

DtREcctóN

CENTRAL

LUOUE

CALLE AMERICA 9016 C/ AVOA AUÍOPISTA

EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL HACE CONSTAR QUE EL EMPLEADOR
CUYOS DATOS SE DETALLAN MAS ABAJO, HA DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES
ExtctDos poR LA REsoLUctóN MTESS N'3109/2019 DE FECHA 02109/20'19, PARA LA ExpEDtctóN DEL
PRESENTE CERTIFICADO LABORAL.

FECHA DE tNScRrPcróN

FEcHA DE APRoBActóN

FECHA OE vTO.

2023-11-21

202¿l-09-13

2024-12-13



tNsTlruro DE PREVISIoN qo9!41:.-.
o¡ril'ctliin óe Áponre oBRERo PATRoNAL- *%i*B¡".,?H§".lyl=J'o 

$ Fiittiy;r r,ffiüXf
tltgf tf uro DE PREvt§Or¡ socü[

USUARIOEMISION: lE433a8

FECHA EMISION: 09m-2024

Fecha de lnscripc¡on: 2746-2O?3

0007-61-1335 -

Nro. Patronal(es)

Nro. Ruc: 80079939

Razon Social: INTEGRA ASFALTOS SA

Activ¡dad(es): COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS NCP

NRO.CERTIFICADO: 450459

vEtlClMlENlO:'t7{9202¡r

Nro. Certificado: 450459

Cantidad de Asegurados: 3

CONSTE QUE EL(LOS) EITPLEADOR(ES), ALA FECHA DE El4lSlON DEL PRESENTE CER-ÍIF|CADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APOR]E OtsRERO PATRONAf,

Se expire el presente C,ertific¿do s¡n periurcio de las facuttades de Fisca§zacir y Contol otorgadas a la Direcdor¡ Apo.te Obero Pauonal.

Nota: Cualqubr coÍecc¡on no sdvada en el lexto irMalida el preserÍe cerlificádo. 'El preserl€ in§tumento solo cettfcá estar d dia en 6l
pago del aporto ObIeroPabooa¡ del¡os persoflal/es dec-laraday's, no ex¡rrbndo lá r6ponsab¡fidad patronal sobrs ¡06 no d€da¡ados.'.

La vdidez de este d@¡Ístu se poede co.ñínar. irBresaxfo el nú.rEo de trE y cerl¡'fcado a lraves de nueato silio:

htts:/sorviir§.ip6.goy.pylcoa¡BErá/

Congt¡tu(ión y Luis Alberto de Herrera - Tel:223 14113 - www.i¡rs.qov.py

DATOS DEL EMPLEADOR

E

U MlSlÓN DEL iNSmUTO DE 
'?lEwslÜl 

SOAAL'otorgo. lat prátd<iodlpt det t¿gu¡o to(;iot <qt cotldr¿ f <a¡¡d.. ñ.dionte lo .rc.L¡t<it
eñ h gastión da tos tobnlos y re<u¡sos, ¡nro el bienctto¡ de sus Mciorios'.
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@
Poder Judicial

Dhecc¡ón Gen€ral de los R€glstrcg Rtblicos
Pág¡na 1 de 1.-

lnforme de Quiebras en línea
SA INTEGRA ASFALTOS.-

Número Documento: 8007993$9,- Tipo Documento: RUC.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, n¡ su quiebra.-

Fin del ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes iudiciales. Última actual¡zación:
24 horas anles del último día hábil.-

lnforme generado electronicamenle. Número de certificado electrónico: 282s4'9858a.-

Nr Enüada: 14097885 Fechr enkada:0209/2024 16:09:57 Fech¡ procaso:03/09/2024 t0:07:Og

Operado¡: Juan Carlos Acosta.-

Sollcit¿nte: VICTOB MOISES BENIeZ VILLALBA

t{e Liqu¡dación: 40765977P

Beg¡stroif,látricula: 20075



@
Poder Judlcial

Dlrección Crene¡al de los Registros f'ubl¡cos

Informe de Anotaciones Personales
INTEGRA ASFALTOS SA..

Número Documento: 800799399-- T¡po Documefio: FUc--

co¿a de b libre dspos¡rdón de s{¡s blenes y no = hallan rogilráda senleociss ¡udicii¡les de mordicdóo e ¡nhabilitrcii,n.-

Página 1 de 1.-

Fin del informe.

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Ultima actualizac¡ón:
24 horas antes del úttimo día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 279m-2991139.-

l{e Entrada: 1,1099918 Fecha ent adaiú/A91202410.51:-12

Operador: SUSANA RAOUEL CUB|tLA.-

SOIICitANIE: VICTOR MOISES BENITEZ VILLALBA

Fechaproceso:04/09/202410.04..25 t{qLiqu¡dac¡ón:407746OOV

Reg¡stronaatricula: 20rC75


